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Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
'ynt8mientoa de la provincia. Aflo 50 ptas. 
• demás: trimestre 15 semestre so » eo > 

' ranjero: » 22'50 » 45 » 90 >
«iStaTs?». cayo yago es adelantaio, es eo- 
í''e M dhi.“ S*t«recd6e <el Hotpido Provinctal, 

Pignatelli, núm.
'’-^rsUire “lrl8irie toda la correspondencia admi* 

d6 ^erwt0, aI Bo l x t ík .
íbr Giro D°dr4n hacerse remitiendo el importa 

C--Í71 0 de fácil cobro.
y diriSy contengan valore* deberán ir certií- 

^<e núm‘»r51dae a hombre del citado SwbUrecior. 
í c*ti^c*v,<lae.l,e reclamen después de transen- 

•! nrLi j desde en publicación, sólo se ser- 
vcnta' °ee* 6 55 i* comento y a 65 loa de cnterlore*.

b o l e t ín o f ic ia l

MUBCldl Dn LOS ANUNCIOS
ÍSote^í skükao» for nía palabra. k\ 

na seMo móvil de 90 ekttete» 
biccreíw. .

Los annado* obliradoa al pago, sdf» *» 
tren» eboRo o eexnao haya persona es la capitel et*- 
recpohda de ¿ate.

Las iwiercicne* ce aelicitarán del Exctno. Sr. Coh*? 
aador, por oficio; exceptuándose, según está ps«v» 
nido, las dril Exemo. Sr. Capitán general de la Be 
, A todo redbo de anuncio acompa&ará -un e/a*pl»:¿ 

sidt Bo l s t íx respectivo como comprobante, siendo 
pago loa demás q u c es pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un' solo ejeer- 
piar, que se solicitará en el oficio da remisión de; 
original, loe Centro* oficiales.

m Bo l x y íx Oncm ee kaHa de venta en la l«y 
preata del Hoapioio.

„ BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Us ley " -------- :------------  ——    — - w- ______
Sín1^0 Africa anutíq ?’?nínB?11R-1®,1™ adyac. trep, Canarias y te f 
•ÍYlh ^BAuIgatnA- ■10. 9 a la iegistaciun peninsular, a los veinte dfan A

¿le di . ’ 60 61 M n® Be diaPueié8» otro cosa. (Código í
de8de°nq B0 ®obierno son obligatorias para Ja capital de y 

^•eQv^^Wa los pan oticialmente on el!:>, y desde cuatro A de 1887); &a P^os de la misma provincia. (Ley de 8 y 

Inmodiatamento que Iq s  señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¿< 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán " ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de jete Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
de qadá semeotre. • . •

^__PARTE OFICIAL
D°n Alf0I,S0 XI11 ti' D- 8')‘ S' M' Ia 

^Asturi Vlctoria Efgenia, S. A. R. el Príncipe 
Real pT demás personas de la Augus-
Salud 1 ,a con^n^an s^n novedad en su impor-

(Gaceta 12 marzo 1928),

SECCIÓN CUARTA

1j . , Núm. 1.203.
íl8hc¡iii le Rentas públicas de h provincia de Zanjosai

8obre f _ CIRCULAR
Ormación de los apéndices al amillaramien- 

^ra y recuento de ganadería.

al amilla- 
d(^ble8, cul L9'v b^6,11 territÓrial por in- 
Dpn 6? infección? Quo anualmenteL riC|ales n r la.r los Ayuntamientos y Juntas 
In9 los art?^81?'168 de con arre-
¡¿ae «epti±U10^68 al 61 ^1 Reglamento de 
rnt18 ^ornor-.o;1? < 6 18tí:;>’ teudran en cuenta 
Hii?-t08 deben i?1108 q 116 los exl,resados clocu- 
h)ah 8traci6n l  "1131*8® í remitirse a esta Ad
de ins 8efiakdbo XCUiSi?yemento dentro de los 
S/926. insm h ®n . l c\R' de 22 d0 octubre 

^U1ente, ta en a Gace^ de 3 de noviembre

En virtud de la expresada disposición se ad
mitirán las solicitudes de trasmisión y cambio 
de dominio hasta finar el presente mes de 
marzo; en el siguiente de abril se formarán los 
apéndices y recuentos que estarán expuestos al 
público desde el día 1 al 15 de mayo y las re
clamaciones que se promuevan dentro de este 
plazo deberán quedar resueltas antes de finali
zar dicho mes, en cuyo último día, lo más tar
de, habrán de ser- entregados los mencionados 
documentos en esta Administración de Rentas 
públicas.

Las variaciones que puedan acordarse en los 
apéndices se consignan en el artículo 48 del 
Reglamento y para la formación de los expe
dientes de recuento general de ganadería se 
tendrán muy en cuenta las reglas establecidas 
en el artículo 56 del mismo, haciéndose constar 
en todas las transmisiones de la primera parte 
del amillaramiento la fecha y número de la car
ta de pago del impuesto de Derechos reales y 
justificación en los recuentos cuando el caso lo 
precise. ■

Los expresados documentos deben acompa
ñarse por duplicado, y en cada uno de ellos no 
debe olvidarse estampar el resumen correspon
diente a cada una de sus partes, señalando las 
diferencias que resulten en sus líquidos impo
nibles, y como quiera que estos documentos 
deben servir de base para formar esta Admi
nistración el resumen de riqueza qne ha de 
servir de base a su vez a la formación del re
partimiento del año próximo, y debe remitirse 
a la Dirección general de Propiedades y Con
tribución Territorial, conforme dispone el ar
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tículo 53 del citado Reglamento, antes de 1 de 
julio de cada año, no surtirán efecto ni podrán 
admitirse los apéndices y recuentos que no ten
gan entrada en esta oficina antes de finalizar el 
respectivo mes de mayo, sin perjuicio de exigir 
las responsabilidades reglamentarías por el in
cumplimiento de este servicio.

Y como los plazos señalados son suficiente
mente amplios y relacionada como queda ex
puesto la tramitación local, provincial y central, 
no es posible conceder prórroga alguna, ya que 
implicaría un retraso general en la marcha de 
este importante servicio, por lo que espera esta 
Administración que por los respectivos Ayunta
mientos y Juntas periciales y Comisiones de 
evaluación quedará cumplido el de referencia 
dentro de los plazos inexcusablemente mar
cados.

Zaragoza, 10 de marzo de 1928.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Claver 
Pérez. . ¿ .

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso extraordinario para cubrir las plazas 
que a continuación se expresan, en los puntos 
y con las condiciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición entre individuos 
comprendidos en los beneficios del Real decre
to-ley de 6 de septiembre de I925. regulado por 
el Reglamento de 6 de febrero próximo pasado 
(“Gaceta” número 40).

PROVINCIA DE BARCELQNA
Ayuntamiento de Badalona.

Destinos a proveer.
Dos vacantes de Auxiliar de segunda de la Se

cretaría, dotadas' cada una con 3.000 pesetas de 
sueldo.

Una vacante de Auxiliar de la Depositaría, do
tada con 3.000 pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen topear parte en las oposicio
nes lo solicitarán por instancia debidamente rein
tegrada con arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes del día 25 de 
marzo corriente.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en la oposición, ser mayor de veinticuatro 
años de edad, no padecer defecto físico, justifica
do mediante certificado facultativo, y acompañar 
certificado de antecedentes penales,

Los ejercicios de oposición (pie tendrán lugar 
en el citado Ayuntainicnto, darán principio al día 
siguiente de transcurridos sesenta, a partir de la 
publicación de este anuncio en la “Gacetá”, serán 
dos, uno oral y otro escrito; el primefo, consisti
rá en contestar dentro del plazo máximo de me
dia hora tres temas, sacados, a la suerte del pro
grama mínimo aprobado por Real orden de 25 de 

; enero de I926 y publicado (“Gaceta i' cC'ión 
i segundo, en problemas de aritmética y r^a¡LUlial 

de oficios, que propondrá v leerá el l1 
antes de comenzar el ejercicio.

PROVINCIA DE CACERES
Diputación provincial de Cáceres.

Destinos a proveer.
Una vacante de Auxiliar administrativo, do 

da con el sueldo anual de 2.50o pesetas. . -^5
Los que deseen tomar parte en las oPoS, c¡nte- 

lo solicitarán por instancia debidamente h jjj 
grada, con arreglo a la ley del Timbre, y t ' ptio 
al Excmo. Sr. Presidente de esta Junta <lc 
tener entrada en la misma antes dél día - 
marzo corriente. , . , toinar

Serán condiciones indispensables PaFaf:cliatro 
parte en la oposición, ser mayor de vm 11G 
años de edad y no exceder de treinta y 
padecer defecto físico, justificado median a0, 
cado facultativo, y acompañar certificado 
tecedentes penales. , 1 - - en Ia

Los ejercicios de oposición tendrán lu8.a* te de 
Diputación y darán principio al día sigu’ eStc 
transcurridos sesenta de la publicación 1 jo5 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”, y sC - 
siguientes: . . . , . , . n es'

Primero. Eliminatorio.—Consistirá: -v 1 ]e.
cribir al dictado un párrafo con clara y 
tra y en copiar otro a máquina con un nn 
de veinte palabras por minuto. B) re'
expediente y redactar el documento (o*ic,,o.tjf¡ca' 
misión, instancia, traslado de acuerdo, cci e] 
ción, etc.) que del mismo se deduzca } । 
Tribunal propondrá en el acto del examen. 
dacción cíe un cargareme, libramiento, ^^abi,- 
arqueo, nómina o asiento en los libros de u ¡cio 
lidad que el Tribunal señale. Para este 
se concederá un plazo máximo de dos *10!‘a yo?*

Segundo,. Consistirá: En contestar de v' de 
en el término máximo de una hora, seis 1 tablc" 
dos contenidos en el programa mínimo, |Os 
cido por Real orden de 25 de enero de 19 
adicionados ^siguientes: .Qo-ra11111

Temas que se citan, adicionados al 
mínimo establecido por Real orden de 25 11 
de I926. (“Gaceta del 26). , presU'

Tema 5I.. Distribución de fondos de! 
puesto de la Diputación provincial.—-511, y cat' 
ción y fecha de presentación.—Cargarem^j-jes.-^ 
tas de pago.—Pagos obligatorios y dne 
Libramientos.—Libramientos a justificar' <e ciii'

Tema 52. Nóminas.—Pagos a herederos .olie¡i. 
picados fallecidos. — Reintegros y ^evC,ntO/$ • 
Transferencias, ampliaciones y: supl0111^. 
créditos.—Resultas de ejercicios cerra'-'p^gcrip' 
quidación del presupuesto provincial — 
ción de Créditos.—Apertura y cierre de hiQuey 
la Contabilidad provincial.—Errores y (’’]las trl' 
Formas de subsanarlos.—Balances, cuc11“ 
mestrales.—Arqueos.—Inventario. n1eS r

Tema 53. Impuesto de cédulas PerSon'iro!Íe5 ' 
gadas a adquirirlas.—Formación de 
listas cobratorias.—Recaudación.— 11 
ticipación de los Ayuntamientos en ,l ¿aci^11 
ción de cédulas y sus cuentas.—Defral1 L 
penalidad. , , .fjceí1Ll‘y

Tema 54. Concepto general de la 1 "cSta 
pública.—Deberes de las Diputaciones 
teria.—Hospitalidad de dementes.—^ 
vigente en la materia, 
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c'inieiH( Régimen económico de los Estable- 
tación (Íp rv ^ene^cencia que sostiene la Dipu-

Ad • ceíes-—Funciones del Diputado dele
la Contaivr^í^l01' y Comisario, en relación con

Tema ‘r3? e Intervención.
hospital?/' Ju&tificante^ del racionado en los 
re$ ele nc i 5 de Maternología.—.Habe-
m>ento< Jl/.1235’ PaR°s (*e lactancia y prohija- 
nenien nRr®SOS"de estos establecimientos.— 
DiPutación ?n<^ÍC<y de la de Salud dé Ia 
^sosv’ • Caceres.—Sus justificantes de in- 

, Te¿a rac,cmado. J
Dmiit/X^nien de Oficinas de la Excelen- 

i'^ionar, - ■ aG,0P provincial de Cáceres.—De los 
Riciales rio vr su gasificación.—De los Jefes y 

^res°. aseen e —Oe los Auxiliares.—In-
,|pcciones "uS’ ,cencias-—Responsabilidades, co- í'enia ^fR^ursos.
'yreglo al i nid)rami'eiilt0 de empleados con 

e Í925.—_px a . ficcreto-ley de 6 de septiembre 
-1 osicion sintética del mismo.

ynntamíento de Torrejoncillo.
Destinos a proveer.

de Escribiente de Secretaría, con el
l  Los que Pes'etas anuales.
rrr^pl'citarán ,Cn 1.0mar parte en las oposiciones 
11 ca c°n arréo’i' lns.tancia debidamente reinte- 
íht r‘ Rresidenf,." ia a ley. del Timbre, dirigida 
Corí?^ en Ja , e de esta Junta, debiendo tener

S^pte. Sma antes del día 25 de marzo 
afiní ,en la "onosir-^ lndisP6nsables para tomar 
d0 Sde edad nn ?’ Ser ,nay°r de veinticuatro 
cert¡rCdiante' certif' dekcto físico, justifica- 
el ¿ 1Cado de •mi . ° fncultativo, acompañar
PeseiPresado ÁvimH( e-ntes P€nales e ingresar en, 
ciOs las en meló nifnto la cantidad de veinte 
.te0 dSeÍM6^ Verificar los ejerci- 

citi eJercicinc 1 de .examen.
í?uie'J ^yuntatttien/d,0?1C1jn lugar en el 
Publicí .de transe nTi'dínC O ’)rinciPio al día si- 
Setán í,On de es p -^senta, a partir de la te^:^otXVonvT Cn-la. “^eta”, y 
ñutos ra en consta/ ° P^ica; el teórico 
i^Prp11^ temas sí- J)Or esPacm de veinte mi- 

n^'^en^l niom?^ a la,sH?rte entre los 
í ‘Gace^.Eeal orden dé íí S1'111^0 ún^° apro- 
Utar |r a del 26) y el í, ^.d'c enero de I926

r¡ Se¿iídí Un aCta de 'a fisión Per- 
A^síí113 AmoHdí^ qne ha dc di- 

'cleva eFSr A1^ n1"’ la cual ha de R- 
eVlirá ?'-nto pleno V.i A Ca de P?1" acuerdo del 

^tamh-a Autoría11? comunicación para diri- 
p](bara'hjs’ S-e S.^1’ Cl1y° Contení?0, extracta

° CU S€ un

para diri-

^^^OVINg ia de HUESCA
^taemn provincial de Huesca.

^ía?3 Plaza 1DeSt'n0^ a Proveer.
^setasObras, dotada^An11!6 Rociado de 

- • • con el sueldo anual de 2¡ooo

Los que deseen tomar parte en las oposiciones 
lo solicitarán por instancia debidamente reinte
grada con arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Excmo Sr. Presidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes del día 25 dé 
marzo corriente.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en la oposición, ser mayor de vintícuatro 
años de edad, no padecer defecto físico, justifica
do mediante certificado facultativo, v acompa
ñar certificado de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar 
en la citada Diputación darán principo al día si
guiente de transcurridos sesenta, a partir de la 
publicación de este anuncio en la “Gaceta”, y se 
compondrán, además del programa mínimo apro
bado por Real orden de 25 de enero de I926, de 
las materias siguientes:

a) L Escritura al dictado. 2.—Mecanografía. 
3-—Redactar un oficio.

b) Trabajos técnicos de Gabinete. 1.—Indice 
de los documentos de que consta un proyecto. 
2.—Plano; Libretas de campo.—Disposiciones de 
las mismas y datos que contienen.—Manejo y uso 
de las tablas en función de la tangente, bisectriz 
y radio.—Representación de la traza y llevar las 
libretas de campo en auxilio del personal faculta- 
V70’! y.Ga]ci,lo de las mismas. 3.—Perfil longitu
dinal: Plano de comparación.—Ordenadas negras. 
Kasantes. Cotas rojas y ordenadas rojas.—Pro- 
btemas que pueden ocurrir en la construcción del 
perfil longitudinal y su resolución.—Representa
ción del mismo con arreglo a los formularios vi
gentes. 4.— Perfiles transversales: libreta y su 
disposición.—Representación de los mismos.—Ta
ludes mas convenientes, según la naturaleza del 
terreno.—Determinación de las áreas. — Fórmu
las que determinan el volumen de los movimien
tos de tierra y casos que pueden ocurrir. 5.—Idea 
de las dimensiones de las obras que comprende 
la colección oficial para atarjeas, alcantarillas y 
pontones 6.—Cubicación de obras de fábricas. 
/• Contabilidad: Estado de trabajos. — Listi- 
llas, relaciones de jornales, recibos y nóminas.— 
Normalización de cuentas de todos'los servicios 
realizados por Administración y por contrata_  
Ley y Reglamento de caminos vecinales.—Dispo
siciones posteriores de Caminos vecinales.—Bases 
para la celebración de concunsos. 8.—Expediente 
de denuncias: Tramitación.—Aplicación del Re
glamento de Caminos vecinales y disposiciones 
posteriores.—Redacción de liquidaciones de Ca
minos vecinales.—Redacción de liquidaciones de 
Puentes económicos.

PROVIÑCIÁ DE OVIEDO
Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio.

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial primero de Secretaría, 

dotada con el haber anual de 3.700 pesetas.
Los que deseen tomar parte en las oposiciones 

o solicitaran por instancia debidamente reinte
grada, con arreglo a la ley del Timbre, f dirigida 
al Excmo. Sr. ['residente de esta Junta, delDiendo 
tener entrada en la misma antes del día 2S de 
marzo corriente.

•íe,jan condiciones indispensables para tomar 
ru" í1 aposición, ser mayor de veinticuatro 

do mérnS14’ no ^decer defecto físico, justifica- 
certifican t,cert,ficac,6 facultativo, y acompañar 
ceitincado de antecedentes penales.
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Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el ■ 
citado Ayuntamiento, principio al día si
guiente de transcurridos sesenta, a partir de la 
publicación de este anuncip en la "Gaceta", y 
serán dos: uno teórico y otro práctico; el prime
ro consistirá en contestar por espacio de media 
hora a cinco temas, sacados a la suerte de entre 
los (pie previene el programa mínimo aprobado 
por Real orden de 25 de enero de I926 ("Gaceta" 
del 26). y el segundo, en desarrollar dos ejerci
cios (pie, al efecto, señale el Tribunal, que versa
rán sobre cuestinones administrativas y Contabi 
Ijdad municipal, concediéndose para ello a los 
opositores un período de dos horas»

Serán méritos preferentes el haber sido emplea
do de algún Ayuntamiento o acreditar servicios 
prestados en Oficinas municipales, mediante los 
correspondientes, certificados expedidos poy los 
respectivos Secretarios y visados por los Al
caldes. . , . . . r

PROVINCIA DE SANTANDER
Ayuntamiento de Piélagos.

Destinos a proveer.
Una vacante de Oficial segundo de Secretaría, 

con el sueldo de I.500 pesetas anuales.
Los que desén tomar parte en las oposiciones 

lo solicitarán por instancia debidamente reinte
grada, con arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Excmo. S. Presidente de ésta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes del día 25 de 
máríió corrienle.

Sérán condiciones indispensables para tomar 
parte en las oposiciones, ser mayqr de veinticua- ' 
tro años de edad, no padecer defecto físico, justi
ficado mediante certificado facultativo, y acom
pañar certificado de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
citado Ayunta miento, dando principio al día si
guiente dé transcurridos sesenta, a partir de la 
publicación de este anuncio en la "Gacela", y se 
compondrán de las materias que comprende el 
programa mínimo aprobado por Real orden de 25 
de enero de I926 ("Gaceta” del 26).

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Valla.
Destinos a proveer.

Una vacante de Auxiliar de Intervención mu- , 
nicipal, dotada con el sueldo de I.450 pesetas ■ 
anuales.

Los qüe deseen tomar parte en las oposiciones 
lo solicitarán por instancia debidamente reinte
grada, con arpegio aja ley del Timbre, dirigida ' 
al Excmo. »Sr.-Presidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes del día 25 del 
corriente, mes de marzo. ¡

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en la.oposición, ser m^yor de veinticuatro 
años de edad, no padecer defecto físico, justifica
do mediante certificado facultativo, y acompañar 
certificado de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
citado- Ayuntamiento,-’ dando principio al día si
guiente de transcurridos sesenta, a partir de la 
publicación de este anuncio en la "Gaceta”, y se 
compondrán de las materias que comprende el 
programa mínimo aprobado por Real orden de 25 

de enero de I926 ("Gaceta” del 26) y conciiníen 
to de mecanografía.

. PROVINCIA DE TOLEDO
Ayuntamiento de Toledo.

Destinos a proveer.
Dos plazas de Aspirantes a Auxilares a([nlI'^s 

trativos del mencionado Ayuntamiento, doia 
para cuando les corresponda cubrir plaza, con 1
setas 3.000 anuales de sueldo. .eS

Los que deseen tomar parte en las opostci'j
lo solicitarán por instancia debidamente - J 
grada, con arreglo a la ley del 'I imbre, ¿al Excmo. Sr- Presidente de esta Junta, debie11^ 
tener entrada en la misma antes del día 25
corriente mes de marzo.

Serán condiciones indispensables para 0 0 
parte en la oposición, ser mayor de v€tilt,CjeCef 
años de edad y no exceder de treinta, no Pa( |a, 
defecto físico, justificado mediante certHica' 
cultativo, y acompañar certificado de antee
tes penales.. ■ ¡u^r

Los ejercicios de oposición, que tencpT , ^¡a 
en el citado Ayuntamiento, darán principio 
16 de abril próximo, a las tres de la tarde, ) 
dos: uno práctico, que consistirá en lectura 
preso y manuscrito y escritura al dictado a 
lúa y a máquina, y otro teórico que había 1 
sistir en contestar verbalmente, durante el ]3 
máximo de una hora, a seis temas sacado» < ci) 
suerte, cuatro de ellos de los comprendii ^^er_ 
el programa mínimo único dictado por el^ ¿e 
no, publicado por Real orden de 25 €ncta de 
enero de I926, y (pie se inserta en la ' 
Madrid" número 26, correspondiente al d’a |a 
dicho mes y año, y en el "Boletín Oficia1 
provincia del 1 de febrero siguiente, y 
dos temas de las materias que el Excmo. ■ -incalí 
miento ha acordado adicionar, y que se p

aa continuación. ,
Este segundo ejercicio sólo tendrán 111 ‘ ^¡1 

efectuarlo los individudosdeclarados 
ello, que figuren en la lista que fijará el t 
al terminar el ejercicio práctico. Tribu11'

Una vez terminados los ejercicios, el |o$ 
elevará a la Comisión permanente la L' 9 
opositores aprobados por orden de eahh1^^^^ 
fin de que haga los correspondientes, u'je e\r 
mientos para cubrir la vacante o vacante^ 
tonces puedan existir, quedándo los demas 
ellos," en su caso, en expectación de des. ,

Temas adicionados al programa mp11 ^N11'
Tema l.° Definición de la Aritmetm^^er^ 

mero, cantidad y unidad. Divisiones, del ,ey 
Partes’de la Aritmética.—Numeración 1 
crita.—Fundamento y mecanismo de la I 
éión décimal hablada. gig'11'''

Tema 2.0 Adición.—Datos resultado )
Casos y reglas.—Prueba de la suma. , |Oy5V, 

Teína 3." Sustracción.—Datos, resul*-11 Actu1'' 
no.—Casos y reglas.—Prueba de la •J1''

Tema 4.0 Multiplicación.—Definición- 
bre con que se designan los datos y e , jiay (R 
y signo con que se indica.—Casos Je
distinguir en la multiplicación.— Pruc v 
multiplicación. , . .cnltad1’ J

Tema 5.0 División.—Definición . 1 c"’ -¡ón 
signo.—División exacta e inexacta; 'ex*’jeJa 
dividendo en uno y otro caso.—Casos 
sión.—Abreviaciones de la división.-' -qón,5

Tema 5.0 Fracciones ordinarias.—-A
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(,rdiiCiariásmLl11^ y divinó1! fracciones , 
*7 0 T? •c°n los níi„ 11 raeciotiés decimales.—Operaciones ' 

■ Tenia 8?,eJ>ot;.'1?ci”í>,es- '
lclioma 0 V " e*ln,ciofi de la Gramática.—Qué es ' 
Partes en mngUa‘ es Gramática Catellana, 1 
"uo 110 se divide y fines que cumple cada

^eiiia nu ív . •'
Cra<-'ión-_\y,acion gramatical.—Partes de la। lema gramaticales —Ded¡nación. I
í?1 determ;» , rt,cu.10-—Su definición.—F- rmas 
■^^'Hación ’n^eterminado. —Accidentes.
i Tenia 11 ' v artículo.—Casos en que se omite.
i'^AccidÁr.+1N°In°re sustantivo.—Como se divi- 

Fa3 paB ri; gramaticales del nombre.—Re-
de sin' sú g'éneró.-^Nombres1 qué

l ema 1 > a,r P de plural.—Declinación.
,e"tes.^rr .-"e es adjetivo.—División y acci- 
"pParativ.) °S ( cl1 adjetivo.—Formación del 

h ^st'Perlativo.
^'éii y pQ '"nombre.—Su definición, clasifi-

15c4 de Trac,on dc cada uno de ellos.—De-
¡i. ^e,na la personales.
TÍ» de 'el!¡-)S , 'S verbo,—Definición de cada 
e i?npOs> númer C8'Un Su§ cIases — Accidentes.— 
def legulares __vS.? Personas.—Verbos regulares 

y^tivos D. Verl)°s auxiliares, impersonales y
f L"nJugación.
16 cj,T;tlcipio'~División.

-p Os adverln- / 08 adverbio.—Su división.— Pr ma 17 p leS-TEjemplos.
(1iviS P^Posii^'r0^/ "Sl\ objet9. J.división. 

Ta011 y claspc ' AT Ejemplos. — Conjugación,
de L11a 18. ‘n'; Eefinitioti de cada una.
vas ds interiecrin a '"t^rjeccion.'— Clasrficaéión 

'p.^a "íes.—Expresiones interjecti-
^éf^^rte^n'n101011 de la sintaxis—-Cómo se 

Ta*y ex» 1¿ .^prende.- -Concordancia;
cioi5?a O- a-C1°n de cada una.
-Tem? c°iSbs^ dc las ora-
í'Pto?» 21- l-ro¿ r' 6 as ,uisnias.—Ejemplos. 
a^as^() y tripton *,a- net-rA' sílaba, palabra, 
. Tenia , ng°-—Clasificación dc las pa-

pl° yVee dEi^—concepto y partes 
, Ten;^ de j^Uso de las mayúsculas.-Ejem- 
^an a 23. SignX ’ I; E 171 X

U fritura v Puntuación.—Cuáles se
c 3 Pata qué sirven.—Ejemplos.

dota-*

Dip' ,1 'XCIA DE VALENCIA 

ac,on Provincial de Valencia.
da^?^ var. 1Jest,nos a proveer. .
C? e' de las ofiemas.

»6S ’^Ue deseen ™ tle 3-5oo pesetas. 
S^írád^tarán ?n los onosioió-
dok^da'a]'1, c°n arre-.],. ’/^^VC'a, debidamente 
j Excmo Sr n ,ey del Ti'nbre, v 

deitcner enti- .rh s,dcnt,c de esta Junta, 
naSerán , ^rri^ite'nt eiÍ a misma antes del 
^te 1 condic. te mes de marzo.
í^nos ^Positiones ^,1SableS para tomar 
D-Va(l0 m i-^Ed, no n i Ser ,nayor.de vcinticua- ¿fe ene°rt& dfefísico, justi- 
tái-ení ^ado (i 'cado facultativo; acom- 
'¿1° D"¿ün$e"|es Penales e ingre-

”Os d Ldc v.erificar 1 ' 3o P?s=tas en me.
ue examen ncar los ejercicios, cóino de

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar 
en la citada Diputación, darán principio al día si
guiente de transcurridos sesenta, a partir de la 
publicación de este anuncio en la “Gaceta”, v 
serán tres, uno escrito,, uno oral y uno práctico 
El primero será común para todos lós Opositores, 
y consistirá en desarrollar un tema del progra
ma mínimo aprobado por Real orden de 25 de 
enero de I926 ("Gaceta del 26), comprendido 
entre los números XXXIX al XLVIII, ambos 
inclusive, durante el plazo máximo de dos horas. 
En el ejercicio oral deberán los opositores des
ai rollar tres temas del programa, sacados a la 
suerte: uno; de lo’s comprendidos entregos Hú-’ 
meros,XXXIX al XLVIII, ambos inclusive, con 
exclusión del tema que hubiere sido desarrollado 
én el ejercicio escrito, y dos del resto del pro
grama. Para contestar dichos tres temas se dará 
un plazo máximo de cuarenta y cinco minutos. 
Sera excluido del ejercicio oral el último punto 
del tema XLIX y el último del tema L.

El tercer ejercicio práctico se dividirá en dos 
partes, y consistirá: la primera en escribir al 
dictado y a máquina (que se podrán proporcionar 
los opositores, y, en otro caso, facilitará la Cor
poración), durante el espacio de diez minutos, a 
cuyo efecto se divirán los opositores en tantos 
grupos como fuese necesario.
. En la segunda parte, que será común a todos 
los opositoresj deberán redactar éstos, durante 
un plazo máximo de treinta minutos, el docu
mento o documentos que la suerte designe entre 
los.señalados previamente por el Tribunal o des
arrollar alguno de los problemas fijados por el 
misino, con, sujeción a los últimos apartados de 
los temas XLIX y L del programa. No podrá 
pasar a los ejercicios segundo y tercero el oposi- 
toi que no haya sido aprobado en el anterior res
pectivo.

Notas generales.

Primera. Será condición indispensable para su 
admisión al concurso el que los interesados for
mulen su petición en forma de instancia, debida
mente reintegrada y por separado para cada opo
sitor en que desen tomar parte, remitiéndose por 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos, los que 
están en servicio activo, y los que dc las restan
tes situaciones militares, por el Alcalde de su re
sidencia, informando éstos al margen de las mis
mas si observan buena o mala conducta

Segunda- Los aspirantes solicitarán con toda 
urgencia de los Autoridades-inílitares correspon
dientes, la clasificación de servicios a que hace 
reierencia el artículo 49 del Reglamento de 6 de 

("Gaceta" número 40). si no 
hubieran sido ya éalificádos por esta Junta, a fin 
de que dichas Autoridades puedan remitir la do
cumentación militar necesaria para su clasifi
cación. *

Tercera. La publicación de los admitidos a las 
oposiciones se insertará en la “Gaceta de Ma‘- 
dnd . en uno de los cinco días siguientes al 
que se fije como límite para admisión de ins
tancias.

Madrid 2 de marzo de 1928.-^1 General Pre 
sidente. José Villalba.

(“Gaceta” 4 marzo I928).

1
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

' Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Oposiciones en turno de Auxiliares a las Cáte
dras de Física,-y Química de los Institutos de 
segunda enseñanza de Ciudad Real y Melilla. 
Transcurridos los plazos reglamentarios y ha

biendo justificado sus condiciones legales los nue
ve aspirantes que fueron excluidos, se hace pú
blico lo siguiente:

l .° Que han sido admitidos a estas oposiciones 
dichos aspirantes.

2 .° Que con esta fecha se remite al Presiden
te del Tribunal el expediente de estas oposicio
nes; y

3 . Que dicho Tribunal queda constituido de 
conformidad con la Real orden de convocatoria 
de 3I de marzo de I926.

Madrid, 16 de febrero de I928. — El Director 
general, González Oliveros.

(“Gaceta” 4 marzo I928).

Oposiciones a Cátedra de Matemáticas de los 
Institutos de Manresa, Ferrol y Osuna, turno 
libre.
Transcurridos los plazos reglamentarios y ha

biendo justificado sus condiciones legales cuan
tos aspirantes fueron excluidos, se hace público 
lo siguiente:

1 .” Que han sido admitidos a estas oposicio
nes dichos aspirantes.

2 .0 Que con esta fecha se remite al Presiden
te del Tribunal el expediente de estas oposicio
nes; y

3 .0 Que dicho Tribunal ha sido modificado, 
quedando formado definitivamente como se dis
pone en la Real orden de esta misma fecha.

Madrid, I7 de febrero de I928.—El Director 
general, González Oliveros.

(“Gaceta” 4 marzo I928).

Núm. 1.223.

Junta provincial de Beneficencia de Navarra.

Esta Junta hace saber: Que por Real orden 
de 25 de septiembre de 1925, le fué conferido 
el Patronato de la fundación que estableció en 
esta capital D. Juan Ruiz de Riela en su testa
mento otorgado con fecha 4 de noviembre de 
1612, disponiendo en la cláusula 27 que las 
rentas anuales de sus bienes sirvan para reme
dio de casar huérfanas pobres necesitadas de 
esta ciudad, pero pretiriendo a los parientes del 
fundador.

Y la indicada Junta provincial, dando cum
plimiento a la voluntad del fundador, por me
dio del presente edicto llama a cuantas perso
nas se consideren con derecho al disfrute de 
los legados mencionados, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados desde su 

publicación en el Boletín Oficial de esta 
cia y de la de Zaragoza, presenten sus solici> 
des acompañadas de los documentos 
fiquen las condiciones impuestas por el Sr. t 
de Riela. 9g _

Dado en Pamplona, a 9 de marzo de 1 * 
El Gobernador civil, Arturo Ramos.—E* y6 
tario, Julio A ño veros.

Núm. 1.235.
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR ||
Fijados por el Exorno. Sr. Gobernador 

de la provincia los días en los que, en o 
actual, han de celebrarse ante esta J»»1 
juicios de revisión de los mozos de la 
los Municipios y secciones de recltiteM teg¡ 
cumplimentarán las instrucciones siguí

1 .a A las nueve horas y treinta ininut0'Qnpa- 
día señalada a cada pueblo. y sección, c .pa
recerá1 ante esta Junta el comisionado des o 
do por cada Ayuntamiento, acompañado » jog 
personas que se hallen comprendidas e 
artículos 217 y 221 del Reglamento para 
clutamiento y reemplazo del Ejército. 
comisionado, según dispone el artículo y 
be ser secretario o Concejal del 
estar enterado de las operaciones de a jg 
miento del mismo para poder informa 
Junta, ante la cual responderá también Dtfl8 
identidad de enantas personas pertene - 
a la demarcación de su Municipio debe 
parecer ante la misma. , ^ñtir^11

2 .a A la mayor brevedad posible, i*6 
los Ayuntamientos relación de los 
hayan clasificado de excluidos totales, flUxi* 
rales, aptos exclusivamente para servic1 
liares, prófugos, que hubiesen solicita ^0 
rroga de incorporación a tilas de pnm6 o0ídos 
y parientes que tengan que ser reco 
por los médicos de la Junta. mod6*0

Dicha relación deberá ajustarse a jpgCO' 
que se acompaña, indicando en la c 
rrespondiente las inutilidades o defect 
con la inicial F, y las de talla, con *aq116 
en las prórrogas el número del 
aleguen. z igg d1'*

3 .a La certificación literal de toda1 
gencias referentes al reclutamiento, P ^5 p 
das por los Municipios, con inclusión .ptA-if*,' 
clamaciones producidas y pruebas Pr" 
así como los certificados de talh* 5 , ‘9 
miento y duplicada filiación de todós .'pulo', 
alistados, a que hace referencia el n1 ^ped1^, 
del Reglamento, juntamente con deP^ 
tes de prórroga de incorporación a 11 
mera clase y los de prófugos, deberán p 
a esta Junta, con diez días de anhci 
lo menos, al señalado a cada 
celebrar el juicio de clasificación y re
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t0 |n *
en el Ror8^*. ?pgún dispone la R. O. C. inserta 
110, de ma ^FIGIAL d0 Ia provincia número 

esnn • i may° de 1927, encareciéndose 
exact0 oLJ1^m?nte a los Municipios el más 
d0 Que en ’dentó de esta instrucción, a fin
Cosaria rxr 3» .ta PU6dari practicarse^ con la 
Glorias Ia6 operaciones prepa-

4 .a p06 38 Sesiones*
^6n comna^n0 aI^una do las personas que de- 
^^dico nn Ce^ Pá/’8 sufrir reconocimiento 
Minienfn fi v'X a Actuarlo por padecer im- 
!6 Para ello a'0^^6 notoriamontele imposibili
to en el bárln? ná ^mpüuiiento a lo dispues- 
^toaün d ^ 4* del artículo 300 del Regla- 
^r°cedente ^Ue’ Por JuDta> 89 acuerde lo

5,® 'H
aOs que asistan0o fjeIe8ados de los Ayuntamien- 
n¿.8 despectivo od as como Ios AlcaL

0 y exactitud cljmPllmentarán con el mayor 
tud, el párrafo 3.° del artículo 225 

i del Reglamento, referente a la notificación de 
los fallos emitidos por la Junta, a fin de evitar 
la, responsabilidad a que hace referencia el 
párrafo 4.° del citado artículo»

Los Ayuntamientos que no tengan mo- 
¿os ni pariente alguno que deba ser reconocido 
o tallado por la Junta, lo comunicarán de oficio 
antes del día l.° del próximo mes de abril.

7 .a Guantas personas deban ser reconoci
das por los médicos de esta Junta deberán ser 
advertidas de la conveniencia de que se pre
senten con el mayor aseo posible, tanto interior 
como exteriormente.

8 .a A los efectos del número 3 del artículo 
206 del Reglamento, los Ayuntamientos remiti
rán las estadísticas correspondientes antes de 
finar el mes actual, según dispone el menciona
do artículo.

Zaragoza, 10 de marzo de 1928.— El Coronel 
Presidente, Celestino Rey.,

aq Ib  aóiuBíftijooH 
;i .mna onoyito^

f o r mu l a  ruó q u e s e ciTzX 
—

mui 1

O i o^^«ientode
Partido Judicial de .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Año ...

nominal

fioñ 
jbnniE...

'cuZ1 108 m°30S\Padm heman08 W de SUfY^ ^conocimiento ante la Junta 

cactón y Revisión de la provincia, o alegan prórroga de I* clase.

licein.
Muzos.

K B ! No mb r e s

1528 

<928.

^28

,928

18
3

1

7

9

7

1

Mozos.
1““u Sens ALudiu.......

L|"S b¡az.........

Pabl° Ruiz Gómez.......

Emil‘o?ul!ez Soria..:

Plldres Impedidos.
Felipe 

nu¡lz Padre de pablo

‘■mauos impedidos.
C1**ilo i

^nio nS"0 de An-

F.

T

F.

f . - Caso

------ ",—

FALLO DEL AYUNTAMIENTO FALLO DE LA .UNTA

Excluido total................... . .  t#.

------ ------------ :

¡Apto para Servicios Auxiliares___
2.® Próti*oga de 1.» clase
1.» E. Temporal y Prórroga de 1.» clase.

Prófugo........................................

vu fi u Oü BvdinDl/.

«J
». ' í*': fv" i V 31/1 ^TziAl
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n i ; ¡ -i i ’ -i • :
SECCIÓN SEXTA

Farlete. N.° 1.135.
A los efectos de examen y reclamación y por 

espacio de quince días, quedan expuestas, en Ja 
secretaría del Ayuntamiento, las relaciones de 
estimación de utilidades, formadas por las Co
misiones de evaluación de la parte real y per
sonal, que han de servir de base para la for
mación del repartimiento general del corriente 
año.

Farlete, 2 de marzo de 1928.—Por acuerdo 
de las Comisiones, el Alcalde, Felipe Alierta.

Langa del Castillo. N.° 1.141.
Por el tiempo y a los efectos regíamentarios 

están expuestos, en la secretaría del Ayunta
miento, los documentos siguientes: í' .

Repartimiento general.
Rectificación al padrón de habitantes.
Polígono núm. 19 y su relación de caracte

rística.
Padrón de los vecinos domiciliados sujetos a 

la prestación personal.
Langa del Castillo, 9 de marzo de 1928.—El 

Alcalde, Balbino Tomás.

Zaragoza, doce de marzo de mil noyecie 
veintiocho.—El Secretario del Consejo de 
ministración, Nicanor Pardo Lanuza. •

Sindicato de Riegos de la villa de Bi°ta
Para el examen y aprobación de ^asAcll1?QyQ. 

de este Sindicato de riegos del año mu,,1 
cientos veintisiete, y discusión y aPro^acI^ntos 
presupuesto para el año actual mil noveoi 
veintiocho, y con arreglo a lo dispuest0 . 0 y 
artículos cuarenta y cuatro, cuarenta y C1 g0. 
cuarenta y seis de las Ordenanzas, cas 0 
gundo y tercero del artículo cincuenta y 
de las mismas, se convoca a Junta ge" 
todos los regantes de las vegas de esto o 
para el día primero de abril PF^^Ícal d0 
quince horas, que tendrá lugar en el m 
costumbre. ; . ñorn0

Si en dicho día no pudiera celebrarse I o0a- 
reunirse mayoría, se cita en segunda c 
toria para el día ocho del mismo mes, a 
ma hora indicada. vocie11403

Biota, nueve de marzo de mil nov 
veintiocho.—El Presidente del Jurado, 
riano Villellas.

Malpica. N,° 1.181*
El Ayuntamiento pleno, en sesión del día 16 

de enero último, previo el referendum que de
termina el art. 219 del Estatuto mupicipal y a 
propuesta de la Junta municipal de Sanidad, 
acordó llevar a efecto la realización de las obras 
de abastecimiento y conducción de aguas pota
bles desde el cauce del río Arba al lugar de es
ta población, con auxilio de la subvención del 
Estado que preceptúa el artículo 6.° caso b) del 
Real decreto de 9 de junio de 1925 y cuyas 
obras se hallan en ejecución.

En su consecuencia y habiendo sido formado 
el proyecto y planos que han de servir de base 
para la construcción de dichas obras y demás 
requisitos que previene el citado Real decreto, 
se anuncia al público dicho proyecto por el pla
zo de quince días, en que estará de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento, durante 
cuyo período de tiempo podrá ser examinado 
por los vecinos interesados y presentar las re
clamaciones a que diere lugar.

Malpica de Arba, 1 de marzo de 1928.—El Al
calde, Domingo Campos.

PARTE NO OFICIAL

Banco Aragonde de Crédito.
Por acuerdo de este Consejo de Administra

ción, la Junta general ordinaria se celebrará 
en el domicilio social (Coso, número treinta y 
cinco) el sábado veinticuatro del actual, a las 
diez y siete.

Tendrán derecho de asistencia todos los se
ñores accionistas en la forma y condiciones que 
los Estatutos previenen.

Núm. 1.231.
La Hidro-Eléctrioa del Mesa-

El Consejo de Administración <10.^aaCci°' 
dad convoca a Junta general ordinari Aragójj 
nistas, que tendrá lugar en Alhama , 
calle del Marqués de Linares, ouB1^ ja i# 
día veintiocho de marzo, a las diez i 
na, para el examen y aprobación v0cien!0 
ria y Balance-Inventario de mu , ¡oS 
veintisiete, según previenen los aru 
tiséis al treinta y uno de sus

Para asistir a la Asamblea, es in ¿rd» 
la presentación de acciones o ve ti । 
depósito de las mismas. 70 de

Alhama de Aragón, doce de t0 
novecientos veintiocho.—El Presido 
sejo, León de Gregorio.

A los Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos que
del archivador y encuadernador * Hedí e
el Bo l e t ín  Of ic ia l , con arreglo a
den dictada a tal fin, pueden liac^ A01, e1111
a las oficinas Olibel, calle de D. «aI
ro cincuenta y cuatro, Zaragoza. yor

Precio de los nueve archiva^ o 01
pendientes a los nueve semestre9
1923 al 1927, noventa pesetas. _

Impr e n t a  d e l  Ho s f ic i°

M.C.D. 2022


